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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

104 TORRES DE LA ALAMEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de 10
de diciembre de 2025, el presupuesto general, anexo de planes y programas de inversión y
financiación cuatrienal, plantilla y anexos de personal y las bases de ejecución para el ejer-
cicio económico 2026 (exp. 4687/2025), con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días há-
biles desde la publicación de este anuncio, durante los cuales, los interesados descritos en el
artículo 170 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, podrán
examinarlo en las dependencias municipales y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia de la sede
electrónica de este Ayuntamiento: https://torresdelaalameda.sedelectronica.es/transparency

De no presentarse reclamaciones durante el plazo señalado, se considerará aprobado
definitivamente el presupuesto para el ejercicio 2026.

Torres de la Alameda, a 11 de diciembre de 2025.—El alcalde, José Antonio Blanco
Heras.
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